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RESOLUCION de 8 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Politica TecnfJlógica, por la que se acredita
al Laboratorio de/Instituto de Automática Industrial. para
la realización de los ensayos relativos a equipos a.~ociados

a lámparas.

Vista la documentación presentada por don Salvador Ros Torrecillas
en nombre y representación del Laboratorio del Instituto de Automática
Industrial. con domicilio social en desvío kilómetro 22,800 N-m. La
Poveda. 28500 Arganda del Rey. Madrid;

Vistos el Real Decreto 2584/l981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el que se aprueba el Regla­
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía
en el campo de la normalización y homologación y de acuerdo con
las normas específicas que obran en el expediente E-004. Rev.OO1.
IIEquipos asociados a lémparasll. según certificado de acreditación
37/0113/92, que obra en esta Dirección General;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios nece­
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitaci6n
del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección General. ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Instituto de Automática
Industrial, para la realización de los ensayos relativos a equipos asociados
a lámparas. de acuerdo con el expediente E-004. Rev.OOl. Equipos
asociados a lámparas, según certificado de acreditación 37/0113/92
anteriormente citado. .

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de tres
años. pudiendo el interesado solicitar la prorroga de la misma dentro
de ios seis meses anteriores i1 la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de octubre de 1992.-La Directora general, Carmen de

André$ Conde.

RESOLUCION de 15 de oc/ubre de 1992. de Ja Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconOCen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20
de diciembre, a la Empresa ~A"!lgonesa de Colectores Eléc­
tricos. Sociedad Anónima Laboraü (ARCESAL).

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por
los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20
de diciembre. establece un régimen de suspensiones y reducciones aran­
celarias aplicables a los bienes de inversión que se importen con deter­
minados fmes específicos, recogiendo en su articulo 1.", entre otros.
el de modernización o reconversión de la industria siderometa1úrgica.

Al amparo de dicha disposición. y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986. la Empresa IIAragonesa de Colectores Eléctricos, Sociedad
Anónima Laboral» (ARCESAL), encuadrada en el sector siderome­
talúrgico, solicitó de este Departamento el reconocimiento de los bene­
ficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tramites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido
informe favorable a la concesión del beneficio solicitado. una. vez apro­
bado el proyecto de modernización de su fábrica de colectores eléctricos.
sita en Zaragoza, presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de )a Orden
de Presidencia del Gobierno de 19, de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Aragonesa de Colectores Eléctricos. Sociedad Anónima Labo­
rah (ARCESAL). en ejecución del proyecto de modernización de su
fábrica de colectores elecUicos. sita en zaragoza, aprobado por la Direc·
ción General de Industria del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo. disfrutarán. a tenor de Jo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se impor­
ten de la Comunidad Económica Europea o bien de aqueUos paises
a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento.
les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu­
nitario. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.

siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados.~aises según el At:ancel de Aduanas español y de acuerdo
con las preVlS10nes de adaptaCIón al Arancel comunitario establecidas
en el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar·
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción hacioDa! de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacio­
nal, mediante el certificado que· en tal sentido expida el Ministerio
de Ind~s!Jia. Comercio y Turismo. el cual deberá ser presentado ante
los SerY1CIOS competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l.. Los bi~nes de equ~po que se importen quedarán ..in­
culadas. ~I de:stmo específi~o detenrunante del beneficio que se concede
Y. su u~l~cI6n en fmes d~stintos de los previstos. supondrá la pérdida
automatil?a de los benefiCIOS aplicados. siendo exigibles los derechos
ara.noelanos y demás impuestos no percibidos. así como los recargos
y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los e:fectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contemdas en la Circular número 957 de 5 de febrero de
198~. de la Dirección General de Aduanas e impuestos Especiales,
relatIva a los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado. 2 del artícu­
lo 5.°. de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
menclO':Jados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importaci6n se hayan efectuado
con C3.!ácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

qumto.-~ pre~ente Resolución, sin perjuicio de su publicaci6n
en e,l .:Boletm <?ficlal del Estadoll para general conocimiento. entrará
en VIgor en el mIsmo día de su fecha.

Madrid. 15 de octubre de 1992.-EI Director general, Francisco
Javier Sansa Torres.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

ORDEN de 2/ de octubre de 1992 por /0 que se homologa
el con/rato tipO de compraventa de aceituna con destino
a su preparación para mesa para la campaRa 1992-93.

De confonnidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Polltica ~entaria, relativa a la solicitud de homologación de
un C<?J?-tratcrtlpó de compraventa de aceituna con destino a su pre­
paraclon para mesa, fonnulada por AgroseviUa, CapTa, Coproliva Agru­
pación de Coopc;:rativas Tierra de Barros y Acenorca. de una' parte,
y por las' Organ1Z8ciones Profesionales Agrarias UPA, COAG y la
Comederaci6n de Cooperativas Agrarias de España. de otra, acogién­
dose a la Ley 1911982. de 26 de mayo, y habiéndose cumplido los
req~sitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, así
como los de la ~d.en de 9 de enero de 1986. modificado por la
Orden d~ 20 de diclembre de 1990, y. a flO de que Jos solicitantes
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación ante
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. dispongo:

Articulo 1.° Se homologa según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre. modificado por el Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de
aceituna con destino a su preparación para mesa. cuyo, texto ftgUTa
en el anexo de esta disposición.

Art. 2.° El _perlodo de vigencia del presente contrato-tipo será.
de u~ añ? a partir de la entrada envigar de la presente Orden.

DISpOSICIón final.-La presente Orden entrará en vigor eJ día siguiente
al de su publicación en elllBoletin Oficial del Estadoll

Madrid. 21 de octubre de 1992.
SOLBESMIRA

lImos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Politica Alimentaria.


